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REFERENCIA:            08758-41-89-001-2022-00841-00. 

PROCESO:                GARANTIA REAL 

DEMANDANTE:        BANCO DAVIVIENDA S.A. 

DEMANDADO:         PIERRE EDUARDO PERALTA OSPINO 

 

Señor Juez, a su Despacho el proceso de Garantía Real, informándole que se 

encuentra pendiente que la parte demandante cumpla con la carga ordenada 

en el auto que libró mandamiento de pago.  Sírvase proveer.      

 

Soledad, febrero 26 de 2024. 

 

 

 

EMIR ACUÑA POLOCHE 

EL SECRETARIO 

 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE SOLEDAD, 

FEBRERO 26 DE 2024. 

 

Una vez verificado el proceso de la referencia, este despacho vislumbra que el 

mismo carece de constancia de la práctica del embargo (inscripción de la 

medida) del bien con el gravamen prendario, requisito establecido en el numeral 

3 del artículo 468 del Código General del Proceso, el cual regenta: 

 

3. Orden de seguir adelante la ejecución. Si no se proponen excepciones y 

se hubiere practicado el embargo de los bienes gravados con hipoteca o 

prenda, o el ejecutado hubiere prestado caución para evitarlo o levantarlo, 

se ordenará seguir adelante la ejecución para que con el producto de ellos 

se pague al demandante el crédito y las costas.  

 

(…) En ese orden de ideas, en aras de dar celeridad al proceso, esta dependencia 

judicial considera pertinente INSTAR a la parte demandante, para que, en un 

término no mayor a 10 días, aporte al proceso constancia de la práctica de la 

medida de embargo y secuestro del bien inmueble dado como garantía 

hipotecaria del crédito que se pretende ejecutar, lo anterior, a fin de continuar con 

el trámite correspondiente.   

 

Por lo expuesto, el juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

CUESTION UNICA: INSTAR a la parte demandante, para que, en un término no 

mayor a 10 días, aporte al proceso constancia de la práctica de la medida de 

embargo y secuestro del bien inmueble dado como garantía hipotecaria del 

crédito que se pretende ejecutar, a fin de continuar con el trámite correspondiente. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE, 

 

 

CESAR ENRIQUE PEÑALOZA GÓMEZ 

EL JUEZ 
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